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Las necesidades asistenciales actuales requieren renovar diversos vehículos que dan 

soporte al área de logística asistencial, atención a catástrofes, coordinación y trasplantes 

que han quedado obsoletos con un alto kilometraje. De entre estas necesidades, los 

vehículos que se activan conforme a los protocolos en las actuaciones ante Emergencias/ 

Catástrofes y el Plan de Atención a Múltiples Víctimas, y que apoyan a las unidades 

asistenciales desplegadas por la Comunidad de Madrid asistiéndolos con Kits de material 

específico, material sanitario complementario, hospital móvil campaña, unidad de 

descontaminación NRBQ, etc, se encuentran especialmente deteriorados y envejecidos. 

En concreto, el principal vehículo adscrito a este dispositivo tiene más de 647.000 km y 

una antigüedad de 13 años, por lo que se utilizan para las labores de mantenimiento 

preventivo y correctivo otros vehículos menos acordes e igualmente envejecidos con más 

de 19 años. Los servicios de mantenimiento han puesto de manifiesto el estado de 

obsolescencia de estos vehículos, que afecta a los mantenimientos y reparaciones por 

falta incluso de recambios y presentan deficiencias en materia medio ambiental dada su 

antigüedad. 

Del mismo modo, la unidad de coordinación y trasplantes, dispone de dos vehículos que 
tienen más de 610.000 y 670.000 km, y una antigüedad de 23 años y 17 años 
respectivamente, por lo que presentan los mismos inconvenientes descritos en el 
apartado anterior. 

Constatada la necesidad, desde la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias de la 
Comunidad de Madrid se ha promovido un proyecto de inversión para poder ejecutar este 
plan de renovación, homogenización y mejora (PI 2024/000632), que ha sido dotado 
presupuestariamente con un importe de 532.400  

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, y de acuerdo 
con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP.  

Dicha adquisición ha sido autorizada por la Dirección del SUMMA 112 para que sea 
posible la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y 
normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de 
los profesionales y de los pacientes, por lo que esta Dirección de Gestión propone su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios. 

El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado, incluyendo el carrozado, 
instalaciones, equipamiento embarcado, el mantenimiento y resto de elementos descritos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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